
 

1900.27.06.25.525 
Santiago de Cali, 19 de febrero de 2025 

 
Señores 
SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 
Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
notificaciones@solidaria.com.co 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Servicioalcliente.co@chubb.com, notificacionesjudicialescolombia@chubb.com 
LA PREVISORA S.A 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
njudiciales@mapfre.com.co 

 
Asunto: Cese de la acción fiscal - Expediente No. 1900.27.06.24.1696 

Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de 
Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.061 del 19 de 
febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE CESA LA ACCIÓN FISCAL Y SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL PROCESO”, en contra de los señores: 

 
● CARLOS ALBERTO DIAGO ÁLZATE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

14.838.634, en su calidad de Secretario de Despacho para la época de los hechos. 
 
● EQUIVER S.A.S, identificado con NIT No. 800.233.401-2, Representado legalmente 

por JUAN CARLOS SALAMANCA LÓPEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 79.488.121. 

 
Vincular como Terceros Civilmente Responsables a las Compañías de Seguros: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURDORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654- 
6, CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.026.518-6, LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por la siguiente 
Póliza: 

 
PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 

No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
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ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 

● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 

● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 

● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 

● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN: 12.00% 

● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 

Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de noviembre de 
2024, según documento de Amparo provisional expedido por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., el 15 de octubre de 2024, así: 

 
ASEGURADO:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 horas del 16 de octubre 
de 2024 hasta las 00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 

 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de febrero de 2025, 
según documento de Amparo provisional expedido por SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A., el 18 de noviembre de 2004 (sic), así: 

ASEGURADO:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 horas del 15 de 
noviembre de 2024 hasta las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 4 de diciembre de 
2025, según documento de Amparo provisional expedido por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., el 06 de de febrero de 2025 (sic), así: 

 
ASEGURADO:    DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 300 días a partir de las 00:00 horas del 7 de 
febrero  de 2025 hasta las 00:00 horas del 4 de 
diciembre de 2025. 

 



 

 
 
 
 

 
Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 5 conforme el “ACTUACIÓN 
ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN EVALUACIÓN A LA GESTIÓN DE LOS CONTRATOS 
CUYA EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN CORRESPONDEN A LA VIGENCIA 
2021-2022-2023 DE LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Y 
RECREACIÓN” 

Cordialmente, 
 
 

LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 

 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   
Revisó Katherine Herrera Ballesteros Subdirectora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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